BANCO CENTRAL DEL URUGUAY

Montevideo, 23 de Julio de 2015
COMUNICACION N°2015/131

Ref: ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL —
Estado de cuenta de Capitalizaciéon individual - Envio en forma
electrénica - Modificacion.

Se pone en conocimiento de las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional que, con
fecha 20 de julio de 2015, la Superintendencia de Servicios Financieros adopté la siguiente
resolucion:

I. Las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional podrdn enviar los Estados de
Cuenta de Capitalizacion Individual por correo electrénico a la direccién proporcionada
por el afiliado, siempre que éste haya manifestado su voluntad de recibir tal informacién
a través de dicha via.

Las Administradoras que utilicen esta opcién deberan:

a. Recabar la autorizacién del afiliado para recibir el Estado de Cuenta bajo esta
modalidad, la cual podra efectuarse por las siguientes vias:

a.1. Enforma personal;

a.2. Telefénicamente;

a.3. Mediante correo electrénico;

a.4. Através del portal web de la Administradora.

En todos los casos, la Administradora deberd establecer los procedimientos
necesarios para verificar que la persona que efectda la solicitud sea efectivamente el
titular de la cuenta, asi como para registrar la solicitud realizada por el afiliado de
manera que permita su verificacion, debiendo cumplir con lo dispuesto en el
articulo 144.7 de la Recopilacién de Normas de Control de Fondos Previsionales.

b. Realizar el envio desde una direccién de correo electrénico que se utilice en forma
exclusiva para la remisién de la informacién a los afiliados;

¢. Respaldar en forma integral la informacién enviada a los afiliados por este medio;
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d. Conservar los respaldos correspondientes a los tres dltimos semestres;

e. Extremar medidas a efectos de asegurar la compatibilidad del soporte informético
con el utilizado por los afiliados, de modo de posibilitar la correcta recepcion y
lectura de la informacién enviada y

f. No incluir informacién adicional ajena a la que, de acuerdo con las normas
reglamentarias, debe contener el Estado de Cuenta de Capitalizacién Individual.

I1) Se deja sin efecto la Comunicaciéon N° 2002/063 de 17 de abril de 2002.

JOSE A. LICANDRO

Intendente de Regulacién Financiera

2013/01957
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